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Se declara texto clal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la ü a c e t a de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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[ ' Ha 
Serán suscritores forzosos á la Gaceta '.odos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmerrit f 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de í 8 6 i . ) 

En 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Lio de la Plaza para el dia 14 de Diciembre de 1891 
¡rada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
g] Comandante de Artillería, D. Enrique Villaraor. 
binaria. Coronel de la 3.a 1|2 Brigada, D. Fran-

Canellas.—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er 
•!aD —Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
[ Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mü-
eo la Luneta, núm, 70. 

I orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
r, José García Cogeces. 
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CRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 
DK L A M . N . T S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

i habiéndose presentado postor alguno al acto 
la subasta pública celebrada ayer, para contra
ía obra de construcción de un muelle de defensa 
"'as del mar, para el nuevo matadero situado 

ÍDBI del paseo de Azcárraga en Tondo, se anun-
nuevo la celebración de otra subasta con el 

0 objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 2.974'62, 
acto tendrá lugar el 15 del actual á las diez 
1 mañana ante el Excmo. Ayuntamiento de esta 

lM en la Sala Capitular de las Casas Consis-
les, con sujeción en un todo al anuncio pu-
idp para este servicio en la Gaceta de Manila 
dia 11 de Noviembre próximo pasado. 

"a. 5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-
-O C l 

h habiéndose presentado postor alguno al acto 
1 la subasta pública celebrada ayer, para contratar 
adquisición y obra de colocación de adoquines de 
foi granítica de China, para la continuación del 

Quinado de la plaza del P. Moraga del distrito 
' Bioondo, se anuncia de nuevo la celebración de 

basta, con el mismo objeto y bajo el mismo 
pfs. 2.023'29, cuyo acto tendrá lugar el 

' del actual á las diez de su mañana ante el 
wmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Ca-
P r de las Casas Consistoriales, con sujeción en 

J1 todo al anuncio publicado para este servicio en 
* Qmia de Manila del dia 12 de Noviembre próximo 

Manila. 5 de Diciembre de 1891.—Berna* diño Mar-

^ habiéndose presentado postor alguno al acto de 
subasta pública celebrada ayer, para contratar la 

Itisicion y obra de colocación de adoquines de piedra 
^ítica de China, para la continuación del adoqui-
" de la callo de «Carenero» del distrito de B i 

se anuncia de 
con el mismo 

nuevo la ce'ebracion de otra 
y bajo el mismo tipo objeto 

LNip 2.083'61, cuyo acto tendrá lugar el 15 del 
¿ á las diez de su mañana ante el Excmo. Ayún
tenlo de esta Ciudad en la Sala Capitular de las 

Consistoriales, con sujeción en un todo al 
.̂ ncio publicado para este servicio en la Gaceta de 

del dia 11 de Noviembre próximo pasado, 
^nila, 5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-

"DO. 

^MINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
p T EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

lijk0! decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
rizado D. Abelino Mieres, para rifar en combina

ción con el serteo de la Lotería: Nacional Filipina 
que tendrá lugar el dia 14 de Eneró del próximo 
año de 1892, un relój de plata con cadena de oro 
en la cantidad de 150 pfs., habiéndose verificado este 
justiprecio por los peritos D. Tomás Zamora y Don 
Ciríaco Gaudinez, en la propia fech?, y constando 
aquella de 300 papeletas al precio de O'SO céntimos 
una, y de 100 números correlativos, entregándose 
aquel por el depositario D. Plácido Pablo, que reside 
en la calle de Trinidad núm. 18. 

Manila, 19 de Noviembre 1891.—Walfrido Regüiferos. 

E l Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
Militares de esta plaza. 

Hace saber: que no habiendo ofrecido . sultado 
la subasta celebrada el dia veintiséis de Noviembre 
próximo pasado con objeto de contratar el sumi
nistro de zacate en esta plaza á los caballos del 
Ejército por el término de un año y un mes más 
sí así conviniese á la Administración, convoca por 
el presente á una segunda licit&c:on que tendrá lu
gar en esta Comisaria de Guerra, sita en la calle 
de Carballo núm. 2 (Binondo) el dia veintiuno del 
actual á las diez de su mañana, bajo las mismas 
ba&es y condiciones que la primera, si bien^ el pre
cio límite de ésta, será el de cuatro pesos, cincuenta 
céntimos por cada ración mensual, en vez de cua
tro pesos por cada una de ellas que rigió en aque
lla. Las citadas condiciones se hallarán de mani
fiesto en la expresada Dependencia todos los dias 
no festivos de ocho á doce de la mañana. 

Para facilitar la concurrencia de licitaiores el indi
cado suministro ha sido dividido en lotes de diez 
raciones, pudiéndose presentar proposiciones para uno 
ó más de estos. 

Las proposiciones dichas se presentarán en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello décimo y re
dactadas con sujeción al modelo que se estampa al 
pié de este anuncio, debiendo ser acompañadas del 
talón de depósito que justifique haber impuesto en 
la Caja de Depósitos de Manila la cantidad que co
rresponda a l ió te ó lotes que abracen aquellas, ajus
tadas al tipo señalado en la condición 11.a del men
cionado pliego. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.—Manuel de 
Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N , vecino de habitante en la calle 
de núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precio límite para contratar por el 
término de un año y un mes mas si así conviniese 
á la Administración el suministro de zacate en esta 
plaza á los caballos del Ejército; se compromete á 
tomar á su cargo un lote ó tantos (en letra) lotes 
en que se halla dividido el servicio por el precio 
límite marcado (ó c^n la rebajado tanto por ciento.) 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido. 

Fecha y firma del proponente. 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

fíúmero 
del 

talón. Fechas. Nombres. 

33.889 12 Noviem. 1890 
36.127 2 Diciem. » 

376 3 Enero 1891 

2 » Tomasa Tamon. 
1 » Canuto Abolla. 
7 » Valentín Papa. 

377 
378 

22.239 
27.669 
37.826 

» » » 
15 Julio » 
25 Agosto » 
23 Nuviem. » 

38.146 25 » 

6 » El mismo. 
10 » El mismo. 
7 » Vicente Paghangaan 
1 » Bautista Salvador. 

16 » Joaquín Rojas. 
1 » Andrés Tomcap. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonar'os, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E GAV1TE Y D E LA JUNTA 

DE A D M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 23 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez en Manila y 
Cavite simultáneamente, con motivo de haber resul
tado desierta la 1.a, el suministro de las maderas 
comprendidas en el grupo 1.°, lotes núms. 1 al 16 y 
18 que se necesiten en este Arsenal, por el término 
de 2 años, con-estricta sujeción al pliego de condi* 
cienes, inserto en la Gaceta de Manila núm. 287 de 
15 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta que se constituya en Manila (Capitanía del 
Puerto) y la especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento, en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura, se procederá terminado dicho ú l 
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndoso que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo
sición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 20 de Noviembre de 1891.—Enrique L . Perea. 
— 

Por disposición del Excmo. Sr. Comacdante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 15 
del entrante Enero á las once da su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2.a vez con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, simultánea en Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) 
el suministro de los metales comprendidos en el grupo 
2.o lotes núms. 2 y 4 que durante 2 años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación de 
equivocaciones insertos en las Gdcetas de Manila nú
meros 310 y 324 de 7 y 21 de Noviembre último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila (Capitanía del Puerto) y la especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estableci
miento, en el dia expresado y una hora antes de la 
señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las pnrsonas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 

La* 
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competante, ao^ ^añadas del documento de depósito 
y de la cédui'í ^ 1 ^"n cuyos requisitos no se
rán admisibles; "au ^ue en el sobre de los 
pliegos deberá expreSíi55!55!!Ü5ficio, objeto de la pro
posición, con la m ^aad y bajo la rúbrica 
del interesado. > 

Cavite, 7 de Di^UfíDre de 1891.—Enrique L . Perea. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E TERRENOS BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Don Mariano de los Santos y Cruz solicita la ad
quisición de terreno en el sitio de «Sapang-milalim» 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos baldíos al 
Este con terreno de Patricia de los Santos, al Sur, 
con el de José de los Santos y al Oeste, Sapang-
malalio; comprendiendo una extensión de 73 bec-
táreas, 56 áreas y 30 ceotiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventar, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, l .o de Noviembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Leandro Merano solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Cabugat, cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de Gregorio Romero, al Este con 
el de Justo Romero, al Sur, con el de Agapito Guindap, 
y al Oeste, con el de Lino Magay; comprendiéndose 
una entension aproximada de dos cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2.* Jefe, J. Guillelmi. 

Don Alejandro Montosa solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lusong,» cuyes límites son: al 
Norte, y Sur con los montes del Estado, al Este, con 
terreno de Pantaleon Majam y al Oeste, con el cause; 
comprendiendo una ostensión aproximada de diez ca-
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2.° Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de R mblon. Pueblo O iions'an. 

Don Rufino Leaño solicita la adquesicion de terreno 
en los sitios de «Calonacon» y «MaVaran» cuyos límites 
son al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del 
Estado, comprendiéndose una extensión aproximada 
de cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan, 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Piat. 

Doña Tomasa Lasam solicita la adquiscion de te
rreno baldío en el baTio de Lungug*, cuyos límite3 
son: al Norte; con el estero Lungug, al Este, Sur 
y Oeste, con terrenos incultos; comprendiéndose una 
entension aproximada de trece bectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Fernando 

Don Faustino Anabe solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Cantumo,» cuyos límites son: al 
Norte, al Este, Sur y Oeste, con montes del Es
tado; comprendiendo una extensión aproximada de 
doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Saravia. 

Don Pedro Certeza Pagbangaan solicita la adqui
sición de terrenos en los sitios San Rafael, San José 
y otros, cuyos límites son: al Norte, terreno del Sr. 
Hida'go; al Este, terrenos palayeros en el barrio 
Sr. de Burgos; al Sur y Oeste, rio Balite; compren
diendo una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que i oto al art. 4.° del Reglamento 
para ventas 'ciembree Enero de 1889, se anuncia 
al público para w^n^c tos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelni. 

Provincia de Maiila. Pueblo de Montalvan. 

Don Vicente C Paghangan solicita la adquisición 
de un terreno badío enclavado en los sitios de Sam-
pad, Bulaac, Masfguesog, Cabimungan y Laan, cuyos 
límitites son: al Ntrte con el rio grande con el nombre 
Balité; al Este, c(n zanja de desagüe de los montes 
de Pupay; al Sur y Oeste, con la Hacienda de Don 
Catalino Tolentino y D. Alejo Teyson y comprendién
dose una extensión aproximada de diez guiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 ie Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efe;tos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.--El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de la Pairpanga. Pueblo de Floridablanca. 

Don Abelardo Tcledo y Gil solicita la adquisición 
de un terreno baldío enclavado en los sitios de 
Dalan-silu, Casaugan, Capatagan, Caluyusan Tangit 
y Maputatputat del barrio de Pamanlag, cuyos límites 
son al Norte, con terrenos del Estado; al Este, con 
el rio Cau^aman; a! Sur con terrenos baldíos del Es
tado, y al Oeste, con los mismos terreno; del Es
tado; comprendiéndose una superficie aproximada de 
doscientos quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 6 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Hermógenes Montesa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Cabangalian», cuyos 
linderos son: al Norte, con terrenos de Juana V i -
llanueva; al Este, con el de Saturnino Magbago; al 
Sur, con el monte del Estado y al Oeste, con el de 
Fulgencio Martin; comprendiéndose una extensión 
aproximada de cinco cavanes de semilla de paláy. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi.-

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Piddig. 

Don Severino Cid y D. Jorge Bueno so'icitan la ad
quisición de un terreno baldío en el sitio de «San 
Juan,» cuyos límites son: al Norte y Este, con los 
rios; al Sur, con terrenos de Críspulo Verzosa y al 
Oeste, con los de Félix Lagasca, comprendiéndose una 
extensión aproximada de mil ciento ocbenta y seis 
brazas de circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi, 

Provicia de Batangas. Pueblo de Talisay. 

Don Isidro del Castillo y Macbado solicita la 
adquisición de terreno balJío situado en la Iglesia 
del pueblo, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
de Fabián Caraan, al Este, con el camino de Calú 
y terrenos de Maximino Laurel Gregorio Trinidad y 
María Terrible, al Sur con terrenos pertenecientes á 
la Iglesia, y al Oeste, con un Carranco; ignorándose 
la extensión aproximada por no estar consignada en 
la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan . 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Cayan. 

Don Tutos Igorrote solicita la adquisición de terre
no en el sitio «Amquedo», cuyos límites son: al Norte, 
estero Guilon, al Este, terrenos de Sioforosa Bondad, 
al Sur monte Bicques, y al Oe-te, monte Ga-at; com
prendiéndose una extensión aproximada de diez hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—E| J 
2.° Jefe, J. Guillelmi. li jone 

igCl-É 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo h 

Don Rufino Aguilar solicita la adquisici 
rreno en el sitio «Cagboaya,» cuyos ][ 
al Norte, rio de Cagboaya, al Este, a 
Pioquinto Difunto, al Sur y Oeste, monte 
comprendiendo una extensión aproximada de 
zas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' dg 
mentó para ventas de 26 de Enero del año lJ 
anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, l .o de Diciembre de 1891.—El l i 
general, S. Cerón. 

Provincia de Masbate. Pueblo de n 

Don Baltazar Marti solicita la adquisición 
terreno en la Isla «Daagan» cuyos limites 
Norte con los terrenos denunciados por D- Jesuj 
rez Pérez; al Este la mar; al Sur el estreché 
mado con Masbate y al Oste el mar del S 
Naro comprendiéndose una extencion aproxioil 
setenta y cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Rsg; 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se am 
público para los efectos que en el mismo se ex 

Manila, l .o de Diciembre de 1891.—El ¡ni 
general, S. Cerón. í 

Don Jesús Alvarez y Pérez solicita la adqui 
de terreno en la isla «Deagan,» cuyos limites s 
Norte con terrenos del Estado, y mar del es 
de San Bernardiuo, al Este, el mismo mar, a 
terrenos denunciados por D. Baltazar Marti 
Oeste, el mar del s no de Naro; compreadi4 
una extension^aproximada de setenta y cinco héct g 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 
se anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, l .o de Diciembre de 1891.—-El Ins| 
general, S. Cerón. 
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DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
^ CAMPAÑA DE CAROLINAS Y M I N D A N A O . 

el García Rodfijo, Comandante de Infantería 

^Oirón, Marqués de Ahumada. 
7 siber: que existiendo la cantidad de pfs. 735 

en el Banco Español Filipino de esta Ca-

|pN NOMINAL de los individuos fallecidos é inutilizados en la última Campaña deMindanao, con espresion del nombre de 
L padres, pueblo y provincia, á quienes se les asignan por esta Junta las cantidades que como socorros les corresponden. 
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-etario de la Junta para las víctimas de la 
£a de Mindanao, de la cual es Presidente el 

gr. General de División D. Francisco Ja-

pital y correspondiente á los * 3 los veinte 
y un soldados muertos é in i r l s i^- m la última 
Campaña de Mindanao, cayos i S r es, cantidades 
asignadas por esta Junta y nombu- paterno y ma
terno de sus herederos, así como la provincia en que 
residen, figuran en la relación adjunta: por el pre
sente llamo y emplazo h los legítimos herederos de di
chos individuos para que en el térmiao de dos meses á 
contar desde la fech» de la publicación de este edicto, 
comparezcan en la Secretaría sita en el Palacio de 

1819 

S. E. Sta. Potenciana 28 y los cuales al efectuarlo se 
presentarán debidamente docu^ieitados para conocar 
con exactitnd el mayor ó r \ derecho que les asis
ta en su pretensión; 4)ie:. ^dilo que de no ha
cerlo en el píazo señalado . ¿íUcirá renuncia á su 
derecho. 

Y para que conste, expido la pféVcrte en Manila á 
7 de Diciembre de 1891.—El Comandante Secretario, 
Manuel García.—V.o B.o—El general Presidente, 
Ahumada. 

Cuerpos. Clases. 

ento de Línea núm, 68. 

NOMBRES. 

¡iento de Línea núm. 71. 

jn Disciplinario.. . . 

Soldado. . Ignacio Baglas Agcollador . 
Otro. . Flaviano Alverto Gómez . 
Otro . . Agaton Botacay Cruz . . . 
Otro . . Ciríaco Inocencio Mendoza . 
Otro . . Florentino Sta Ana Patac . 
Otro . . Gregorio Umaña Balinhasay. 
Otro . . Ciríaco Arunga Berrenaga . 
Otro , . Isidoro N . Tson 
Otro . . Francisco Bautista Arguelles. 
Otro . . Petronilo Gutiérrez de la Paz 
Otro . . Dámaso Chutanco Valeria . 
Otro . . Cándido Taila San Diego. . 

Corneta. . Juan Talampas Biolen. . . 
Soldado. . Felipe Cruz Reyes . . . . 

Otro . . Baldomcro García Cumpayan 
Otro . . Regino Cotas Ramos . . . 
Otro , . Andrés Echaña 
Otro . , Francisco Garlos 

Disciplin.0 Sisenando Mariano Mineses . 
Otro , . Leocadio Eugenio Santos. . 
Otro . . Tomás Cruz Isidro . . . . 

Pesos-

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 

Gén 
Nombres 

de las Padres 

Martin. 
Abraján. 
Antonio. 
Saturnino. 
Gavino. 
Pioquinto. 
Zacarías. 

» 
Santiago. 
Vicente. 
Gerardo. 
Juan. 
Manuel. 
Eleuterio. 
Dionisio. 
Justa. 
Vicente. 
Ensebio, 
Marcos. 
Braulio. 
Juan. 

Nombres 
de los Madres 

Canuta. 
Policarpia. 
Margarita. 
Martina. 
Maree'a. 
Manuela. 
Justa. 
Margarita. 
Petrona. 
María. 
Oliva. 
Ramona. 
Josefa. 
Páula. 
Dionisia. 
Eleuteria. 
Lodovica. 
Brígida. 
Ignacia, 
Eusebia. 
Tranquilina. 

Pueblos. 

Tambobo. 
Tondo, 
Pasig. 
Pasig. 
Pasig. 
Sta. Ana. 
Muntinlupa. 
Sampaloc. 
Sta. Cruz. 
Sta. Ana, 
Pineda. 
Matate. 
Taguig. 
Pasig. 
Taguig. 
Pateros. 
San Felipe Nery. 
Pasig. 
Rrmita, 
Tambobo. 
Tondo. 

Provincias. 

Mani'a. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Motivos. 

Fallecidos á consecuen-
\ cia de la Campaña de 
1 Mindanao. 

Inutilizados k conse
cuencia de idem ídem. 

Fallecidos á consecuen
cia de idem idem. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891,—El Comandante Secretario, Manuel Rodaje.—V.o B.o—EL Presidente, Ahumada. 
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JUNTA LOCAL.—CONTRIBUCION URBANA. 
D E L DISTRITO DE BINONBO. 

Presidencia. 
Según circular de la Administración de Hacienda 

pública de esta provincia, se hace saber á los pro
pietarios de fincas rústicas, domiciliados en este dis
trito ó á sus representantes, que en el término im
prorrogable de diez dias, desde la publicación de esta 
aEunció, deberán presentar en la Secretaría de este 
Junta, Echagüe 10, las relaciones que prescribe el 
Superior decreto de 6 de Mayo de 1889, que mani
fiesten las fincas rústicas que poseen y su producto 
líquido anual, advirtiendo que de no hacerlo así in
currirán en las penalidades que determinan las dis
posiciones vigentes. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial, para ge
neral conocimiento. 

Manila, 10 de Diciembre de 1891.—El Presidente, 
A. Ortiz. 

REAL HOSPICIO DE SAN JOSE. 
Junta Directiva. 

Vacante la plaza de maestro de instrucción p r i 
maria de este benéfico Establecimiento, dotada con 
el sueldo anual de 180 pesos, alimentación y v i 
vienda, se anuncia por medio del periódico oficial, 
al objeto de que los maestros que se consideren 
en condiciones de optar á la misma, presenten en el 
término de quince dias á partir del de la inserción 
de este anuncio en la Qaceia, sus instancias acom
pañadas de los antecedentes que justifiquen su ap
titud para el desempeño del cargo. 

Las solicitudes y demás documentos que las acom
pañen, serán presentadas en la Dirección del Hos
picio. 

Manila, 1,° de Diciembre de 1892.—De órden del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta.—El Secretario, 
Manuel M.* Rincón. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D E SAN J U A N D E DIOS DE M A N I L A . 

Mes de Noviembre de 1891. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores. 

Recibido de D.a Antonia Bondoc, de Ma-
cabebe. 

Idem de la Tabacalera y Trasatlántica: su 
asignación de Octubre. 

Jdem del Habilitado D. Manuel Castro,* 
PiaUa mayor de Ingenieros. 

Idem de D. Eulogio Rodríguez, . 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D.4 Engracia Luciano. '. 
Idem de un bienhechor. 
Recogido de los Cepillos de limosnas de 

la Portería. 

Total. 

Pesos Gént. 

50 

20 

5 
4 
2 
2 
1 

53 75 

137 75" 

Manila, 30 de Noviembre de 1891.—Juan L^pis . 

SECRETARIA DE L A T Ü N T A DE REALES 
ALMONEDAS. 

i El, .diaJ16 de Elieró del año próximo venidero, á 
las diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Eeales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de las obras de reparación df» 
la Casa-Gobierno de Catbalogan, de la provincia de 

4" 
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Samar, bajo r̂ <oe"'7̂ i enprogresion descendente de 
pfs. 8406'81 cbsj fOj . amai. con entera y estricta su
jeción al pliego afe/' ones publicado en la Ca* 
ceta de esta Capv 114 correspondiente al 
dia 22 de Oclub t»él año próximo pasado. 

La hora pa^a^la subasta de que se trata, se re-
g-irá por la que marque el relój que existe en el 
¡áalon de actos públicos. 

Manila, 10 de Diciembre de 1891.—Abraham 
García García. 

El dia 16 de Enero del año próximo venidero h las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que Fe constituirá en el 
íSalon de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de las obras de reconstrucción 
de la fachada de la casa Real y reparación de los 
desperfectos causados por el temblor del 26 de Mayo 
de 1889 de la provincia de Batangas, bajo el tino en 
progresión descendente de pfs. 6.774'73 céntimos, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de con
dicione?, publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 275, correspondiente al dia 3 de Octubre del año 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 10 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.o grupo de la provincia de Romblon, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pf*. 19'11 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
-esta Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 189J.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Camarines Sur, bajo 
¿1 tipo en progresión ascendente de pfs. 1.345'67 cén
timos, anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 116, correspondiente al dia 24 de Oc
tubre de 1888. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
raunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 7 de Enero del año próximo venidero á laa diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se cacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 478,3l céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 7, correspondiente al 7 de Enero de 1887. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á laplaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia de 7 Enero del año próximo venidero, 
alas diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del 
4.0 grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.097'15 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 

lugar anteas "Mciembrtie Almonedas de la expresada 
Dirección qusa ¿•••reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del A.de -dspo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Enero del año próximo veni
dero k las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á !a subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á. nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses de la provincia de Lepante, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 607í50 céntimos, anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gfaceta de esta Capital 
núm. 152, correspondiente al dia veintinueve de 
Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicho 
provincia el dia 18 de Enero del año próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la. provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 984,88 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta esta Capital 
núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Jun'a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de )a Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3..er grupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progsesion ascendente de pfs. 313'07 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 160 correspondiente al dia 7 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
Enero del año próximo pasado, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello. 10.° acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9.de Diciembre de 1891.—Abraham Garcíi 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi ni .-3 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del S.er grupo de la provincia de Hoces Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 797'85 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 1 apital 
núm. 33. correspondiente al dia 2 de Agosto de 1886. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. \ 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 do Enero del año próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.8, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses dei 2.o 
grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.045*46 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 

de condiciones publicado en la Gaceta de, esf 
núm. 133, correspondiente al dia 15 de Mayí 
El acto tendrá lugar ante la Junta de AlíL^j 
la expresada Dirección, que se reunirá en la ^ 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina ^ 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) \ 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de EiieJ 
próximo venidero, á las diez en punto de SM 
Los que deséen optar á la subasta podrán * 
sus proposiciones extendidas en papel del J^f 
acompañando precisamente por separado, e¡ 
mentó do garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Dxiembre de 1891.-—AbraW 
García. 01 

Por disposición de la Dirección general (U 
nistracion Civil, se sacará á subasta p^y 
servicio de suministro de raciones á los ^ 
bres de la cárcel pública de Mindoro, baioj 
en progresión descendente de pfs. O'U 4[8]w 
ración diaria y con entera y extricta sujeción Ji 
de condiciones, que se halla de manifiesto«. 
Notarla de mi cargo. E l acto tendrá lugar anie]¡J 
de Almonedas de la expresada Dirección que se* 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobisr. 
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros c 
Ciudad), el dia 28 del actual á las diez en 
de su mañana. Los que deseén optar á la 5r 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
peí del sello 10.°, acompañando precisamente¡¡1 
parado, el documento de garantía correspond 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abraha; 
García. 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta púy 
arriendo por un trienio el arbitrio de la ^ 
limpieza de reses del 2.o grupo de la provi 
la Union, bajo el tipo en progresión aseen 
pfs. 742'13 cént. anuales y con entera y eslnc 
clon al pliego de condiciones publicado en 
ceta de esta Capital núm. 46, correspoi 
al dia 15 de Febrero de 1889. E l acto tei 
gar ante la Junta de Almonedas de laie: 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalti 
dicha provincia, el dia 7 de Enero del año próxi 
nidero á las diez en punto de su mañana, 
deséen optar á la subasta podrán presentar 
posiciones extendidas en papel del sello 10. 
pañando precisamente por separado, el docuffld 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrahafc 
cía García. 
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Por disposición de la Dirección general (| 
ministracion Civil, se sacará á nueva subasl 
blica la adquisición de 31.500 ejemplares deíl 
mes de Analogía y sintáxis de la GramáticaJ 
llana por la Real Academia Española, 24.0 
piaros de Aritmética por D. Acisclo F. Vallin, y | 
ejemplares de Geografías por D. Estéban Paluzil 
el tipo en progr-sion descendente de pfa. lw| 
con entera y estricta sujeción al pliego de cô  
nes pub'icado en la Gaceta de esta Capital núl 
correspondiente al dia 31 de Octubre del año | 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Alm^ 
de la expresada Dirección que se reunirá en 
núm. 1 de la calle del Arzopispo esquina á 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) fl * 
del actual á las 10 en punto de su mañana. L-
deseen optar á la subasta, podrán presentar 3| 
posiciones extendidas en papel del sello décifflM 
pañando precisamente por separado el docunî  
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—AbraliaBií* 
García. 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUN 1CACI(| 
Por el vapor-correo «Venus», que snldrá ?• 

Islas Marianas y Carolinas el 15 del corrió^ 
6 de la tarde, esta Central remitirá á las K 
misma la correspondencia que bubiere pai'9 
i slcis 

Manila, 12 de Diciembre de 1891.—El Jefe* 
vicio, Valeriano Paredes. 

Edictos. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia [¡ir, 
de Intramuros, dictada en la causa núm. S'ÍSS L'0 . j , ; ; ^ gf 
de León y otro por hurto, se cita y emplaza al Il0I"¡,. p 
personero que fué de los Sres. Heínzen y Corap^11'̂  
dentro del térmiuo de nueve dias, c ntados desde ^ 
se presente en este Juzgado, apercibido de que Otro 
pararán los petjuicios que en derecho hubiere lug»1' 

Manila, 5 de Diciembre de 189I.=José Moreno. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 
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